
GUILEn O L¡lJtSO
PRESIOENTE

RESOLUCIÓN NO. COSEDE-DIR-2023459

EL DIRECTORIO DE I.A CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS FONDO DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIYADOS

CONSIDERANDO:

Que el articulo 226 de la Constitución de la RepúbLica del Ecuador señala que las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las se¡vidotas o servidores públicos y las personas que actuer en virtud de

una potestad estatal ejercerán sol¿meflte las competencias y facultades gue les sean atribuidas en la
Constitución y la ley;

Que et artículo 79 del Código Orgánico Nfonetado y Financiero establece que la Corporación del Segt¡¡o

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Foado de Seguos Privados es uoa persona iuridica de derecho
púbüco, no financiera, con autonomia administrativa y operaúva;

Que los numerales 3,5 y 10 del atículo 80 del Códtgo Orgánico N{onetario y Financiero señalan como
funciones de la Corporación del Seguo de Depósitos, I;ondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados,
las de ".L Adni¡i¡trar el Fottdo de Segamt Piaadot 1 b¡ nar¡ot qw b nulitulctt; 5. Pagar el a¿*m dc .regnot

Fit ador; J 10. Ctb¡ir h riegx dt lar mPrwat ful egtm piudo bgalrrrette co¡rtituidar n el pait q* e tez e t
Itqurdacfu forryd' ;

Que el artículo 83 del Código Orgánico N{onetario y Finaociero maniFresta qu.e "It Arq,oracün de Segtro de

Depóritot, Fordo & Uqúdei1 Fordo de Sryrm Pi»adot l¿rdrá,/n dire.ioio iítegradl plr lrer nienbmt pletot: un

dehgado del Pntidetu * b RePibl¡ca, qu lo pntidirá, ¿l ¡it ar de h cadera de E§ado a catgo de la platficatiót
aaeioul o w dele¿ado-l el litular de ta ¡ecretalia de F,lado a ,aryo de larfnaaiat piblicat o u delqado";

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Código Orgánico l\Ionetario y Finaociero, maniFrestan como
funciones del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de

Seguros Pdvados, las de "9. Dictar la¡ politicat de ¿estióx 1 lot rcglameúot btlenor dt la Corporatirin; y, 12. Lat
denát q* uar ucetaiat para el omplinie o de ut fincioae!';

Que el atículo 89 del Código Orgáoico Nlonetado y Financiero indica que "It¡ »ieabm¡ ful ünclo¡io, el
Cenrh Cnerall dtaát fircionaiot dc la A4nratitu ful Seyn & Depititot Fozdo de L)qtiúa1 t'ondo & Segrmt
Piaad.o¡ &berbr ob¡e¡var, e t0d0 ,torrenlo, br piuipiot dc prudeuia1 nurual ¿rardar el nazto prufesioml nspeclo dz

la ittformacifu que naaljet en el cmpliniex/o de utfilciows etpecífcal';

Que el artículo 3,t4 del Cófuo Orgáníco Nf onetario y Financiero señala que " Ettartu pnte¿idot por la
nbcrlta q* se determina en e e neln legal br are¿uadot ful rctor píblin 1 prhado qee let¿ar píügr úgentet, con la
totalidad d¿ h pina cancelada, ez lat enpnnt *l tiiema de rgm priuado. El Seyn & Dep,íitot Pioadot cvbrirá
deúm del noúo e¡tabb¿id¡ pr lafuata el uabr de lor ilierÍm¡ PÍdi¿ hr dt pago a brtcba de la l4ridaciin /oqwd';

Que el attículo 348 del Código Orgánico Monetado y Financiero indica que "Para /¿ il¡tntnenlaciótt d¿ la
garartía de ngumt la Corporación tuülilril.i tln fordo a lrauét de ut fdeicoaito nerca il qu rerá roúrulad,
excluiaaaeale por el órgatto d¿ ruúml, cor el exclutiuo pmpóin fu nnplir bfnt pnútw en uta I*1. El patrinotio
del fondo nú henbaqabtt -y no pobá cr aletado pr lat obügatiorct dc lor d@,lanht. It cotrtitncióa 1 opración del

Íondo cJtat¿ e^:errta d¿ todd aJ. d¿ imPuelo¡. I-ot amcdont futJotdo PorP ¡tarrro¡ o Urrear nnlitgentet m podrán baeer

ertcüaor ¡$ ú¿d¡to¡ c0 ra b¡ aPorlotter, crga n4wrvbilidad u linita a ut @ortatiorcl'; /
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Que el artículo 53 del Código Orgáoico Administrativo i¡dica qne "l,.ot ót¿arut nb¿iadot u ¡,ietal a b
dirpruk er n ngthciól aqet;ífca1 un Cóü¿0";

Que el numetal 2 del a¡tículo 55 del códrgo orgánico Administtativo establece qlue "Para k atifuciór de

nnpelenciat a bt ór¿atot nb§adtt se tonará er cwnla al metos: (,,.) 2. Rrylanentacih ittemd';

Que el artículo 6 de la Sección ll *DEL DI&ECTONO", Capínrlo I -KEGLAMENTO DE
FUNAONAAIIEN'TO DEL DIKECirOP0O DE LA COKN)RACIÓN DEL SEGURO DE
D._B!O§y;9i: lo ?o DE t I?UIDEZ r FoNDo DE IEGUR2S pNVADoÍ,, Tinrlo Segundo
"DEL DIKECTOPJO DE I-A COWORACIÓN DEL SEGURO DE DEÑ§TTOS, FONDó DE
UQUIDEZ Y FONDO DE .IECUROS PNI,/tIDOS', de ta Codihcación de Resolucio¡es del Dircctorio
de la cosEDE, señala "¡ld¿ná¡ dc lat fittciotru ettabbcidas por criügo orgáain Mowtaio 1 Fiurciem, el
Dinclono pdrá naliyary ditponer ouQaier olra atciór qw conider ruuaiat ¡ara el anplinicnlo fu tlt fiaciona, de
n{ornidad nt el orfunaniento jtiüa uignte";

Que el 30 de diciembre de 2015, en la Notaría sexagesima Novena del cantón euito se constituyó el
Fideicomiso Mercantil denominado Fideicomiso del Fondo de Segutos Privados;

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Directorio I¡stitucional
resolvió aprobar y expedir la Codi6cación de Resolucio¡es del Directorio de la Corporacióo del Seguo
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que Resolución No. COSEDE-GG -2019-092 de 13 de noyiemb¡e de 2019 se aprobó el Nfanual
Operativo del Fideicomiso det Fondo de Segutos Privados que en el numeral "6. Elaboiación de Pretettuto

1 apnbactu dtl Plar opcratw Aawl (PoA)1 el Pbr Awa/ & cottratación Pibtica (Ptlc) det FIDElcoMlso'
seiala "a. F.l Adniti¡t¡ador lifuciaio d¿hr¿i 1 . Elaborar eor ht paráaermt g,rrerabr na¡ridor por /¿ cosEDE: l¿
Pnlorna PnrQ*¡taria aual del liid¿ieonio, ct Plar Oprutiw Artul (\)A)1 et Plaa Anttal de Contr¿taciót Ptibtca
(AC); 2. knili, pam la apmbadh det Dinclo¡io d¿ la COSEDE, la pnÍorvra prtrt/plc¡tdia a¡*al, el plan
O?eraliu Arrtlal (POA) 1 el Plat Awal dr Coúrotacün Píblica (PAC); 3. Srhr ai prtal & any^ ptibliar el
PAC_aplbado; y 4. Soliitar lat nformu al P,4C para ur nnetidat a @nbaih ful Dinctoio ae ti COSnOe' y
"b. El Direcnrit d¿ la cosED¡¡ deb¿ni 1. Aprubar el Phn opratiw Anual¡y /z pnloma pnuptutaria antat ú/
FIDEICOMISO;2 Apmbar cl Plar Ar¡¿al d¿ A¡lruta¡iótt Píblica; -y, t Aprobar lat uodifcacioix del Phr Arttal
fu C-a ralaciiz Públid';

Que mediante oficio Nro. BCE-SGOPE-2023-0321-OF' de 2ó de octub¡e de 2023, y su alcance emitido
con oficio Nro. BCE-sGoPE -2023-0327 -oF de fecha 01 de noviembre de 2e23, la subgerercia de
opetaciones del Banco cent¡al del Ecuador (en adelante, BCE) ¡emitió a la corpotación del seguro de
Depósitos, Fondo de l,iquidez y Fondo de Seguros Privados (en adelante, COSEDE) el Informe
Reservado Nro. BCE-DNSEGF-2123-156 de 25 de octubre de 2023, co.espondiente a profo¡ma
presupuestada, Plan Operativo .\oual (PO.\) y Plan Anual de Conrratacióri (PAC) det Fideicomiso del
Fondo de Seguros Privados (FSPR) para el período del I de ene¡o al 31 de diciemb¡e de 2024; y,
Proforma presupuestaria 2025 y Plan operativo Pluria¡ual 2024- 2025, a fin de que se traslade para
cooocimiento y resolución del Di¡ectorio de la institución;

Que mediante memorando No COSEDE-CGCF-2023-0216-\\ de 06 de noviembre de 2023, h
Coordi¡ación Técnica de Gestión y Cont¡ol de los Fideicomisos presentó el Informe No CGCF-2023-
035 de 01 de noviembre de 2023, mismo que contiene la Proforma presupuestaria, Plan Operativo,\nual
(PO.\) y Plan Anual de Cootratación (?.\C) del Fideicomiso del Fondo de Segu¡os Privados (FSp), para el

Corporac¡ón del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liqu¡dez y Fondo de Seguros Pr¡vados
D¡rección: Plataforma Gubernamental de cestión Financiera -
Bloque morado Piso 9.
Cód¡go postal:
Teléfono: - 'r,. ;1r1, ¡ l/.rl
',',.1'. ::ij,ltlia:i .l.,l ' 1r:

República
dei Ecuador

-\v¿ I

Gobierno I

aetfsr¡¿dg¡ 
|



GUILLENiO LAI§O
PRESIOENTE

petíodo del 1 de enero al 31 de diciemb¡e de 2024i y, ptoforma presupuestaria 2024 - 2025 y Plat
Operativo Pludanual 2024-2025 ;

Que mediante memoraodo Nro. COSEDE-CPSF-2023-0192-I\f de 06 de ooviembre de 2023, la

Coordi¡ación Técnica de P¡otección de Seguros y hrondos plesentó a Ia Gerencia General de la
Institución el INFORtr{E CTPSF-UPN-110-2023 dc 06 de noviembre de 2023, donde concluye y
recomienda que el Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguos Privados es competeote para aprobar la Profolma presupuestaria, Plan Operativo Anual GOA) y
Plan Anual de Contratación (?AC) del Fideicomiso del Fondo de Segruos Privados (F-SP), para el período
del 1 de ene¡o al 31 de diciembre de 2024; y, proforma presupuestaria 2024 - 2025 y Plan Operativo
P\Á^rrid2024-2025, contenida en el Info¡me No. CGCF-2022-035 de0l de noviembre de 2023;

Que mediante memorando N¡o. COSEDE-COSEDE-2023-0180-N{ENfOR{NDO, de 0ó de noviembre
de 2023, b Gereocia General ¡emite al Presidente del Di¡ectorio los informes técnicos citados en los
coosideraodos precedentes y el (espectivo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Dtectorio;

Que con fecha 07 de ooviembre de 2023 se convoca a Sesión Ordinaria N¡o. 012-2023-0 por medios
tecnológicos al Di¡ectorio de Corporación del Seguto de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fbndo de
Seguros Privados, efectuada el 07 de noviembre de 2023;

Que de la votació¡ obteoida du¡ante la sesión ordi¡a¡ia por medios tecnológicos convocada el 07 de
ooviembre de 2023 y efectuada el 09 de noviemb¡e de 2023, conforme consta en su respectiva acta, los
miembros del Di¡ectorio de la COSEDE coriocieron la Proforma presupuestaria, Plan Operativo.\nual
(POA) y Plan Aoual de Cont¡atación @.\C) del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados fSP), para el
período del 1 de ene¡o al 31 de diciembre de 2024; y, proforma presupuestaria 2024 - 2025 y Plan
Operativo Plurianual 2024-2025, contenida en el Informe No. CGCF-2022-035 de 01 de noviembre de
2023; y,

En eiercicio de sus funciones,

RESUELVE:

Articulo 1,- Aprobar Ia Proforma presupuestaria, Plan Operativo -\oual (PO,\) y Plan r\nual de
Cont¡¿tación @-\C) del Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados fSP), para el período del 1 de enero
al 31 de dicicmb¡e de 2024; y, proforma p¡esupuestalia 2024 - 2025 y Plan Operativo Pluila¡ual2O24-
2025, cootenida en el Info¡me No CGCF-2022-035 dc 01 de noviemb¡e de 2023.

DISPOSICIÓN GENERAL PBJMERA,- Reenumérese y codifiquese la presente ¡esolución a
co¡tinuación del artlculo 2 de la Sección \¡'PREJUPUEJTO, PLAN OPERATIVO,/INUAL (POA)Y
PL..4N ANUAL DE CONTRATACIONES (pAC) DEL I;IDEICOMISO DEL FONDO DE
-fEC[,T.OJ PWV'ADoS (FJP)", Capín o | "DEL FIDEICOMISO DEL SEGIdPIO DE SEGUROS
PNVADO9', Tin¡lo Sexto 'DEL SEG|IRO DR, SEGUROS PNVADOS' de la Codificación de
Resoluciones del Directorio de )a Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Segutos Privados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición si¡
pequicio de su pubLicación en el Registro OÍrcial,

/
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COMUNiQUESE.- Dada en el Disrito Nlctropolitano clc s 09 días de noviemb¡e de 2023.

us Sarcs
EL DIRECTORIO 4\

El NIsc, Daniel Eduardo Lem en su caüdad de P¡esidcnte del Di¡ectorio de la Corporación del
z y Fondo de Seguros Privados, proveyó y frmó la resolución queSeguro de Depósitos, Fondo de

aotecede, cooforme fuera aptobada por el Di¡ectorio de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo
de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados (COSEDF,), en sesión ordinaria pot meüos tecnológicos de 09
de noüembre de 2023, e¡ el Distrito trfetropoütano de Qüto, al ampato de lo previsto en el a¡tículo 15
del Reglamento de Funcionamiento del Düectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados contenido en la Codifrcación de Resoluciones del Di¡ectorio de la
COSEDE.

I tg.. Silvana Raquel Salazar 'Ibrres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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